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RESOLUC10N d. 1 ae abrU de 19B4, de lo Dtrec
ción General de Enseñanzas Med'ku. por la qlHl 8e
autortul LG homologación d. las ense#ta.nmI cUl
ár.a de conocimientos tér:nico. y práctic~. rama
de Peluquerta y Estética. de Formación Profe8iona'
d. primer grado.

Examinados los expedientes incoados por don JOI' Antonio
Bandrés SaJvt.dor, don Juan Monle6n Ru&DO, doAa (sabel Ur
chipia Vicente., don Carlos Gonz.Alez MarUnez, como titulare.
de Academi&a de Peluqueriaa. cuyas circunstancial 8e nlacio
Dan en el anexo adjunto. en solicitud de homologación del
área de conoclUllentos técnicos 'l prácticos de Formación Pro·
fes:on&1 de primer grado, rama PeIuquer1a y Estética, a los
efectos previstos en los· articulos as '1 36 del Decreto 707/1m,
de 5 de IJltU'ZO (.Boletín Oficil3.1 del Estado_ de la de abri})j

Resultand., que la tramitación de los expedientas .incoados
se ha ajustado a lo establecido en las normas aludidas, habien
do sido informados positivamente por loscoordinadóres de For
macióD. Profe&iona1 y DirectoI'e6 provinciales del Ministerio de
Educación y Cienqa oe las provincias en que están ubicados los
centros solicitantes;

Visto el referido Decreto, que establece la posibilidad de que
las enseñanzas impartidas de carácter profesional, cuyo desen
volvimiento no conduzca a la obtención de un titulo con validez
académica, puedan ser homologadas, a efectos de que las mis
mas constituyan parte de las que se exi¡an para la obtención
de alguno de los títulos académicos de Formación Profesional,
'1 186 Ordenes de este Departamento de 9 de septiembre de 1975
(.Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- de 12
de enero de 1976) y de 4 de agosto de 1977 (.Bolelln Oncial del
Estado- de 2 de septiembre), Que lo desarrolla.

Considerando que las asignaturas que se pretende impartir
con las que constituyen el ár'ea ~e conocimientos técnicl¡)s y
practicas, de Formación Profesional de primer grado, rama
Peluqueria y e:stéUca, y los cuestionarios propuestos se ajustan
a lo establecido para estas enseí'\.anza.s por Orden de 9 de di·
ciembre de 1975 (.Boletin Oficial del Ministerio de Educación
y Ciencia,. de 15 de ma.rzo de 1976),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar, al amparo de lo establecido en las ar·
ticulos 35 y 38 del Decreto ,lJj'/1976, sobre Ord6nación de la
Formación Profesional, a partir del 1 de abrtl de 1984, la homo
logación de las enseí'\.anzas correspondientes al área de cono
cimientos técnicos y prácticos de la. rama de Peluquerfa y Es
tética, de Formación Profesional de primer grado, impartidas
por los Centros relacionados en el anexo de uta resolución
y para las profesiones en él expresadas; .

Segundo.-Por las respectivas Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe del Coordina.
dar provincial, se procederé & la adscripción de los Centl'Ol
contemplados en esta Resolución. a los Institutos Politécnicos a
Institutos de Formación Profesional Que corresponda. Las ad,..
cipciones, una vez efectuadas. det-erán comunicarse al Servicio
de Centros de rormación Profesional.

rercero-Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del
Area de conocimientos técnicos y prácticos homologada, serán
los di!;lpuest06 en la Orden de 9 de dIciembre de 1975 (.Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia- de 15 de marzo
de 1976l. La organización d~ tas ensenanzas, que serAn supervi
sadas por la coordinación provincial correspondiente con la cola
boración Que sea necesaria, deberA realizarse segUn lo est~

blecido en los articulas 7.°, 8..J' . .y g." de la Orden de 9 de sep.
tipmbre de 1975 (.Boletin Oficial del Ministerio de Educación
y Ciencia- de 12 de enero de 1976).

L&S evaluaciones del Area homologada se efectuaré.n de
acuerdo can lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972
(.Boletín Oficial del Estado- de 9 de marzal, y la Orden de
5 de agosto de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de sep
tiembre), con la intervenciÓn de la coordinación provincial que
podr.... disponer de los asesoramientos precisos.

Cuarto -La autorización de homologación Que contiene la
presente Resolución, serA anularia cuando el Centro deje de
reunIr alguna de las condiciones establecidas en la Orden de
este Departamento de .. de agosto de 1977 (.Boletfn Onclal del
Estado.. de 2 de septiembre). "'5t08 Centros se adecuarAn a lal
normas que puedan establecerse al amparo de Jo establecido
er la citada Orden.

Esta autorización se entiende sh perjuicio, en todo CQO. de
la obligaci6n de los Centros a quienes afecta de ajustarse a las
disposiciones que regulan con carácter generai los articulas 3S y
36 de! mencionado Decreto 707/197e.

Qulnto.-Lol Centros a Que se refiere la presente Resolu
ción no podré.n cesar sus actividades docentes homologadu sin
a utorización de esta Dirección General El plazo mfnimo para
realizar la solicitud del cese de actividades docentetl, seri el
necesario para impartir la totalidad de enseftanzas del área
de conocimientos técnicos y prácticos. En ningún caso, el cese
de activIdades podré producirse antes de Que sus alumnos re·
clban las enseñanzas compl9tas del area homologada,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectO!.
mos guarde a V .S.
Madrid, 1 da abril de 1984.-EI Director general. JOSé Sego

via· Pérez.

Sr. Suo,direc ter general de Orde-nacl6n Académica.

Pnwtncia de Toledo

Municipio: Torrtlce. Domicilio: Plaza. del Doctor CLfuentee. 8.
Denominación: ..cárdenas-. TItular: Dada Ana Maria CaITillo
Garcia y otros. Fecha de autorización previa: 3 de marzo de
19B3. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una de Jardln
de Infancia. Puestos escolares: 20.

Expediente: 18.251.

16459 RE80LUCION de 29 de febrero de 1ll84. de /o Direc
ción Provincial de Valladolid. por 14 que ,. mocil...
fican Centro. ,oúblico. de Educación General Bá.ica
y Pree,colar en esta ,orovtnoicJ.

Con esta fecha, flD. USO de las facultad88 que le confiere
la Orden de 3 de agosto de 1983 «.BoleUn. Oftc1al del Estado_
del 12) por la que se suprimen 1&1 lImita.clonel sobre apllca
ción del Real Decreto 3188/1m, de 1 de diciembre, de desOOD~
centración de tundones en las Dlreccion91 Provincial81 del
Departamento;

Visto el tn!orme de la Inspección de Educación Básica
del Estado;

Teniendo en mHl'nt&. que se lust1flca la necesidad de 1&1
variaciones de la composición actual de los Central público,
de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar 106 siguien-
tes Centros públicos:

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid.
Código de Centro: 4700332S.
Denominación: Colegio públtco .José Zorri118/1o,
Domicilio: Avenida de Palencia, 4fi y 41.
Régimen ordinario de provisión.
Transformaciones: Una de niftos de Educación General 1M.

slca se transforma en una de Párvulos.
Composición resultante: 17 de ntftQl de Educación General

BAstea, cuatro de Párvulos, una de nift08 de Educación Espec1al
y una de Dirección sin curso.

MunicipIo: Valladoltd. Localidad: Valladolid.
Código de Centro: 47003520.
Denominación: Colegio público .Juan José FernAndez Zúmel•.
Domicilio: Calle Gerona, sin número.
Régimen ordinari9 de provisión.
Transformaciones: Una mixta de Educación General Bastea

se transforma en una de PArvuJos.
5uprt:'siones: Una mixta de Educación General Básica.
Composición resultante: 26 mlxt&8 de Educación General

Básica, seis de Párvulos. dO! mixtas de Educación Espe;:ial y
una de Dirección con función docente.

Municipio: Valladolld. Localidad: VailadoUd.
Código de Centro: 47003453.
Denominactón: .Francisco de Quevedo y Villegaaa.
Domicilio: Granados, 1.
Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Una mixta de Educactón General Bé.sic&.
Composición resultante: 15 mixtas de Educaci6n General

Básica, cuatro de PArvulos: y una de Dirección sin cuno.

Valladolid, 29 de febrero de 1984.-El Director proviflcial,
~auricio Pardos Fernandez del Pino.

Municipio: Algete. Domicilio: Pa.lomares, 16. Denominación;
.AlgE:oobe,.. Titulu: DOila Marla Soledad GonzAlez Benito. F.
che. d~ autorización previa: 24 de marzo de 1982. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: 008. una de Jardin de Infancia,
una de Parvulos. PueStoe escalare': 40.

Exp~diente: 15.W1.

Municipio: Madrid. DomiciUo: Gon'tAlez Arias. 10. Denom1~

naci6n: .La Cometa,.. TItular: Dotla Maria del Carmen Garcfa
Benguria y doña Isabel Pastor López. Fecha de autorización
previa: 5 de julio de 19as. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una de J&rdln de Infancia. Puestos escolares: 20.

Expediente: 16.213.

Municipio: Mósto14M. Domicilio. Avenida de MÓltolea, 29.
Denominación: .Camino 200. Titular": Don Eugenio de Luis Mo
ra,n. Fecha de autorizad6n. previa: 18 de abril d. 1983. Nivel:
Preescolar. Número d.e unidades: 001, una de Jardín de Infan
cia, una de Párvulos. Puestos escolares: 150,

Ex.pediente: 16.180.

Municipio: Móstoles. Domicilio: Simón Hemández. 23. De
nominación: .Ilusiones... Titular: Ootla Maria Isabel Gil Sán·
chez. Fecha de autorización previa: 5 de Junio de 1983. Nivel:
Preescolar. Número de unidades: Una de Jardin de Infancia.
Puestos escolares: 30.

Expediente: 18.208.

guez. Criado. Fecha de autoriZación previa: 5 de diciembre de 1 ·16460
1982. NIvel: Preescolar. Número de unidades: Una da Ptrvuloa.
Puestos escolaree: 2J..

Expediente: 16.258.

ProvwÍ4 ct,.. M adriO
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ANEXO QUE SE CITA

Centros de Peluqueria

Provincia d. Ca,tellón

Localidad: CasteHóD.
Domicilio: Calle 8enicarl6, número 16., '
:-Denominact6D: A08demia de Peluquetia -Rubio":.
-Director: Don Rafael Bandrés Salvador.
Propietario: Don José Antonio Bandrés Salvador;
Profesión autorizada: Peluquerla.

Imperial Róden85. Juan
Marañón A rana Tpodoro.
Masso Soler, Eduardo.
Mozo Villarias. Angel.
Rochl!l Pérez Isabel.
Salavert Fabiani Virp.ntp l.uis.
Susanna de la Sprna Alfonso.
Torres Alemán. Ip:'nari<l.
Ureta Gil, Soledad.
Velasco Gonzalp.1.. Jorge.
Vfllar Ledp~m'l. Enrique.

Convocatoria J984

Pro"tncia de Navarra

ANEXO QUE SE CITA

Localidad: Torrelavega.
Domicilio: Calle Joaquín Cayón,-, entresuelo 1.·.
Denominación: AcademIa de Peluqueria .Carlos-.
Director: Don Miguel Angel Dlaz Alonso.
Propietario: Don Carlos'González Martinez.
Ensei"Janza autorizada: Peluquería.

RESOLUCION de 10 de lulto de 1984. de la Direc
ción General de Politica Cienttfica. por la que se
prorrogan las becas posdoctorales.

El 30 de septiembre de J984 concluirá el primer período de
disfrute de las becas posd<lctorales de la convocatoria autoriz~

da por la Orden ministerial de 12 de abril de 1983 (_Boletín
Oficial del Estado_ de 16 de abriD.

Esta Dirección General, en cumplimiento de la norma V de
dicha Orden. ha resuelto:

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

Primero.-ProITOgar el disfrute de las becas de la citada
convocatoria a los beneficiarios que figuran en el anexo hasta
el 30 de septiembre de 1985. elcepto la de aquellos que. por
renuncia, informe desfavorable de las Universidades corres
pondientes, no presentación de la Memoria anual o incumpli
miento de cualquiera de 108 demás requisitos exigidos para el
disfrute de la prorroga no "8 hagan acreedores a _ella.

Segundo.-Los beneficiarios de la beca a quienes se les pro
rTOga la misma hasta el SO de septiembre de 1985 quedarán
obligados a:

1. Cumpltr las normas propias de "los Centros donde hayan
de realizar su trabaJo, que desarrollaran con dedicación ex
clusiva.

2. Presentar los informes que se recaben por la Dirección
General de Política CienUfica.

S. Presentar, durante el mes de septiembre de 1985. una
Memoria de la labor realizada con un inf<lrme final del Jefe
del Departamento. y el visto bueno del Decano o Director de
la Facultad o Escuela y conformidad del Rector.

Tercero.-El becario que desee o tenga la obligación de re
nunciar a IU beca deberlo comunicarlo directamente a la Di~

reectón General de PolfUca C1enttfica (Servicio de Formación
de Personal Investiador). Esta Dirección informara de la reso~

lución que corresponda a la Universidad de la que dePenda el
becario.

Cuarto.-Esta Resolución queda condicionada al cumplimien
to de lo establecido en la norma XI de la Orden ministerial de
12 de abril de 1983 (.Bolettn Oficial del Estado.. ·de 16 de abriD
en 10 referente a Ja presentación del informe flna] en septiem
bre de 1984.

lo que digo a V. S.
Madrid, 10 de Ju110 de 1984.-EI Director general, Emilio Mu~

ftoz Ruiz.

Prórrogas convocatoria 19&3

Andrés Hueva, Antonio.
Balg Aleu, Mariano.
Bedmar Gómez, Eulogio José.
Bourdelande Fernandez, José Luis.
Campo Guinea, Maria Luisa.
Cubero LlabréS, Ana.
Diez Tascón, Juan Manuel.
Fuente López, Adolfo de la.
Gallego Aguagll. Maria Eugenia.
Gamasa Bandrés, Maria Pilar.
Jaime Cardiel, Carlos.
López Mendoza, Diana.
L6pez Rivas. AbeJatdo.
López Rodrtguez, María Luz.
L6pez Torrijas, Rosa.
Monclus EsteBa. Antonio.
Na-harro Carrasco. Germé.n.
Nieto Martín, Amella.
Pérez Mercader, Juan Antonio Víctor.
Rodicio Rodicio, Marfa Rpsaura.
Sénchez Blézquez, Marta Pilar.
Sllva Gonzé.lez, Augusto.
Tarazona Lafarga, Pedro.
Tomt\s Lardies, Miguel.

16462

RESOLUCION de 10 d. IMlIo de 1.... de la Dlr"·
ción General de Poltti.ca CiBnttftca, por '" que s.
adjudican becas po.doctora168 para tnveBtigodores
8Spafl.oles que .8 encuentran tln el extranjero.

16461

Localidad: Tudela.
Domicilio Calle Carttat, f., entresuelo l. izquierda.
Denominación: .t:lisabeth, Astiz, Mata-.
Director: Don Juan Abad Echevurría.
Propietaria: Dona Isabel Urchipia Vicente.
Profesl6n autorizada: Peluquería.

Provincia de Cantabrte

Provincta de Madrid

Localidad: Madrid.
Domicilio: Calle Jacinto Verdaguer; 28.
Denominación: Academia de Peluqueriti. .Yabane.. ,
Director: Don Luis '1 Maria P'rez.
Propietario: Don Juan MaDle6n Ruano.
Profesión autorizada: Peluquerfa.

Aguílar Gutiérrez, Miguel.
Andréu MartInaz, David.
Azortn Marln, Fernando.
Ballesteros Garefa, Paloma.
Barros de la Roza, Francisco.
Bermejo González, Francisco.
Bogónez Peh\ez, Elena.
Fajardo González. Mariano.
Fa1ianas Vlzcarra, Francisco.
Fernández Brada, Alfredo J.
Garcfa Marin, José Juan.
Garzón Nii\o, Javier.
Gómez Garela, Micaela.
González Roncero, Marta Isabel.
Guinea López, Francisco.

De conformidad con 10 dispuesto en el apartado D de la
Orden ministerial de 15 de marzo de 1984 (.Boletin Oficial del
Estado- de 30 de marzo) y en la norma X de su anuo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las becas posdoctorales para inwetiga
dores espai"Joles que se encuentran en el extranjero y desean
reintegrarse a Espai"Ja, según relación que en el &nexo de- esta
Resolución figuran.

Segundo.-La cuantía de estas becas será de 80.000 pesetas
mensuales mAs un seguro combinado de accidentes individua
les, intervención quirúrgica y hospitalización. La percepción
de la beca será incompatible con cualquiera otra retribución.

Tercero.-El becarlo que por cualquier circunstancia desee
o tenga obligación de renunciar a la beca por incompatibtltdad
deberá comunicarlo directamente a la Dirección General de
Política Científica (servicio de Formaci6n de Personal Inves
tigador). quien informará de la resolución qu..e corresponda
• la Universidad o Centro de que dependa el becario.

Lo que comunico a V" S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de jull0 de 1984.-&1 Director general, Emilio

Mutioz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordin.qción .y Promoción de la
Investigadón.


